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A continuación se enlistan 112 expedientes con sentencia boletinados en el mes de: Julio del presente 
año y se procede a cotejar si están debidamente firmados. 

Me presenté con el Magistrado ADRIAN JOAQUIN MIRANDA CAMARENA , Titular de la Quinta Sala 
Unitaria a efecto de recibirnos para practicar la presente visita de verificación, informándole a su 
personal que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XVIII y relativos del 
Reglamento Interno de dicho Tribunal; se practicará dicha visita, por lo cual, solicitamos su apoyo, así 
como el del personal a su cargo, según lo indican los artículos 46, 47 y relativos del Reglamento Interno 
de dicho Tribunal; para que se brinde el apoyo necesario al visitador para cumplir con sus funciones. 

El cual me constituí en el espacio físico que ocupa la Quinta Sala Unitaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Jesús García número 2427, en la Colonia Ladrón de Guevara de esta ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, el día de hoy 12 de agosto de 2019, siendo las 9: 1 O horas, con el objeto de practicar la visita de 
verificación antes mencionada ordenada por la Junta de Administración de este Tribunal mediante 
acuerdo número ACU/JA/08/03/0/2019 de la Tercera sesión ordinaria del día 13 de Marzo de 2019. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 41 fracciones V, XV, XXII y relativos del Reglamento 
Interno de este Tribunal, para el desarrollo de la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA, QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, el Titular de la Dirección de Visitaduría Y 
Estadística delega las atribuciones contenidas en las fracciones V, VIII, XVI del artículo 41, artículos 42, 
43 y demás relativos del Reglamento Interno de este Tribunal a: 
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Realizando las manifestaciones que en mi derecho corresponden, con fundamento en el artículo 44 
fracción K del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, respecto 
a lo asentando en la presente acta en el capítulo de Observaciones Generales, en relación a la visita 
de verificación a los expedientes a cargo de la Quinta Sala Unitaria de este Órgano Jurisdiccional, que 
se hayan dictado sentencia y publicadas en el boletín judicial en el periodo del mes de julio de la 
anualidad que transcurre, siendo 112 sentencias, indico lo siguiente: 

MANIFESTACIONES QUE RESPECTO DE LA VISITA O DEL CONTENIDO DEL ACTA REALIZA EL MAGISTRADO 
DE LA Quinta Sala Unitaria. 

CONCLUSIÓN DE LA VISITA.- se entregó un tanto de la presente acta al Magistrado Titular de la Quinta 
Sala Unitaria, para que se impusiera de su contenido con el objeto de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera. Se fijaron las 12:00 horas, para asentar las manifestaciones y firmar el acta. 

En el siguiente expediente: 1822/2017, no fueron encontrados en el listado capturado en el sistema 
informático, por lo que su revisión fue en físico, ya que existe sentencia publicada en boletín judicial. 
(posibles cambios de claves) 

En los expedientes siguientes: O 19l/2018, 1624/2019, 1636/2019, 1672/2019, 1684/2019, 1690/2019, 
1716/2019 y 1720/2019 el nombre de la parte actora establecido en la sentencia, difiere respecto al 
capturado en el sistema informático. En base a una revisión del expediente, se constató que el nombre 
correcto de la parte actora, es el señalado en la sentencia. 

En el siguiente expediente: 1680/2019, el nombre de la parte actora establecido en sentencia, difiere 
respecto al capturado en el sistema informático. En base a una revisión del expediente, se constató 
que el nombre correcto de la parte actora, es el señalado en el sistema informático. 

El expediente siguiente: 1659/2019, se encuentran capturados en el sistema informático, además fueron 
boletinados, pero al corroborar expediente físicamente, las fechas son diferentes. 

QN~~a,~ y l~ R~t1Nt1~1a.; 
En base al artículo 41 fracción VIII del Reglamento Interno de este Tribunal, se hace constar que al 
finalizar la presente Visita, se recibieron O (cero) quejas y O (cero) denuncias, Las que serán turnadas a 
la Junta de Administración y al Órgano Interno de Control de este Tribunal, para resolver lo que a 
derecho corresponda. 
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Adrian Joaquin Miranda Camarena 
Magistrado Titular 

de la Quinta Sala Unitaria 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

Mtro. Daniel De etrio García Toledo. 
Titular de la Dirección de Visitad...\!J:Í.Q...\l..s-krdísflca. 

Lic. Andrea Patricia Sandoval Hernández 
Visitador 

Con lo anterior, se da por concluida la presente VISITA DE VERIFICACIÓN DE EXPEDIENTES CON 
SENTENCIA QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN, siendo las 13:00 horas del día 13 de agosto de 
2019, elaborándose la presente acta en 05 páginas, en dos tantos originales, reservándose uno para el 
Magistrado Titular sujeto de la visita, otro tanto para la Dirección de Visitaduría y Estadística de este 
Tribunal, en cumplimiento a lo establecido 'en el Reglamento Interno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, todos firmados por los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 

Por lo que ve al primer, segundo y tercer párrafo, relativo a los expedientes 1659/2019, 1680/2019 y 
1822/20 l 7, es de mencionar que son errores que no incidieron en la substanciación del expediente y 
no afectaron en lo absoluto al justiciable, y sí se cumplió con el cometido de esta Sala de impartir una 
justicia pronta y expedita, derecho humano consagrado en el artículo l 7 Constitucional, objetivo que 
todo juzgador debe de proteger 

A lo señalado en el tercer párrafo, es necesario apuntar que son errores de captura que realizó el 
órgano competente, mismos que no son imputables a esta Quinta Sala Unitaria, toda vez que dicha 
función (de captura} no se encuentran dentro de las atribuciones que le corresponden a las Salas 
Unitarias que integran el Tribunal, de conformidad a lo estipulado en el artículo l O de la Ley Orgánica 
del tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, y arábigo 22 del Reglamento Interior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 
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